
 

JUZGADO CATORCE CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Bogotá D.C.,  1º  de marzo de 2021. 

Exp. No. 110013103014- 2019-00431-00.      

Ejecutivo DE BANCOLOMBIA S.A. contra GRUPO DE ODONTOLOGÍA 

ESPECIALIZADA S.A.S. Y OTROS.  

 

 En atención al informe secretarial que antecede, y teniendo en cuenta la documental 

proveniente del apoderado judicial de la parte ejecutante, se tiene por notificados mediante 

aviso (DECRETO 806 DE 2020) a los demandados GRUPO DE ODONTOLOGÍA 

ESPECIALIZADA S.A.S., y JHON ALEXANDER ACERO MARTÍNEZ. 

 

 SECRETARIA informe si en el término de traslado acreditaron el pago o presentaron escrito 

de excepciones. 

LIBRESE COMUNICACIÓN A LA ENTIDAD “RESOLVER- Centro de Conciliación, Arbitraje 

y amigable composición, a fin de que informe en el término de la distancia, el estado actual 

del trámite de negociación de deudas correspondiente a la demandada LAURA MARCELA 

OROZCO ORTIZ, adjuntando las copias necesarias para determinar su actual trámite. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

JAIRO FRANCISCO LEAL ALVARADO 
JUEZ 

O.N.         (2019-0431) 
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JAIRO FRANCISCO LEAL ALVARADO  

JUEZ  

JUZGADO 14 DE CIRCUITO CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-

SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        
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